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DECRETO 3770 DE 2009

 
(Septiembre 30)

 Declarado Nulo mediante Sentencia del Consejo de Estado 00065 de 2017

 
Por el cual se deroga el artículo 11 del decreto 1794 de 2000 y se dictan otras disposiciones,

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 
en desarrollo de las normas generales señaladas en la ley 4 de 1992,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1°. Derógase el artículo 11 del decreto 1794 de 2000,
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los Soldados profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares que a la fecha de entrada en
vigencia del presente decreto estén percibiendo el subsidio familiar previsto en el derogado artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, continuarán
devengándolo hasta su retiro del servicio,
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Aclárase que el valor del subsidio familiar a que se refiere el artículo 11 del decreto 1794 de 2000 es el resultado de
aplicar la siguiente fórmula: 4% Salario Básico Mensual + 100% Prima de Antigüedad Mensual,
 
ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el artículo 11 del. Decreto 179 de 2000,
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de septiembre del año 2009
 

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
 

GABRIEL SILVA LUJÁN
 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL
 

ELIZABETH RODRÍGUEZ TAYLOR
 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial No.** de ** de ** de 2009
 

Fecha y hora de creación: 2026-04-06 01:32:48

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83634#00065

